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P I V S P P . X 

M O T V P R O P R I O 
• " Singularitas regiminis, ex qua, veluti ex saliibri quo-
dara nexu, vim ac regularis observaiitiae tutelara Religio-
si Ordines rautuantur, superiore saeciilo, ob peculiaria 
adiimeta, gravissima illa quidem praeterque ordinem, sic 
ia Hispania ab Apostólica Sede temperari debuit, ut mo-
deratores instituerentur, qui vario nomine, Religiosos om-
nes, in Regum Catholicorum ditione degentes, suprema 
auctoritate regerent; ita taraen ut, etiamsi hi totius Reli-
giosae Familiae antistites appellarentur, nulla potírentur 
potestate in exterarum Provinciaram alumnos. 

At vero huiusmodi Regularis Hierarchiae conditio, an-
norum decursu, multis magnisque, tura intra tura extra 
Hispaniae fines, difficultatibus patuit; ut ideo innumeri 
censerentur Religiosi viri, ex omni Ordine omnique <rra-
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du, qui, laudabili studio, contenderent ad pristinam regre-
di regiminis unitatem, quae vel ipsis Hispanis multo fue-
rat gloriosior, ob dignitates ac muñera, quibus Romae 
plures eorum fuerunt quovis terapore honestati magna to-
tius Catholicae Nationis commendatione. 

Pro rerum igitur adiunctis, huic Religiosorura studio 
restituendae veteris, Ordinis cuiusque proprii , unitatis 
sedes Apostólica ultro satisíacere conata est. Quamobrera 
Religiosae Familiae pleraeque oranes único iam regimine 

' gubirnantur . Quod quam Eeliciter f;Ít tactum ipsi Religio-
sorum coetus manifestant, qui, in /lecr/,rem pristinum re-
vocati, adeo Ínter Hispanos florent, -Át patriae genti má-
ximo sint ornamento. Quod si ceterae Religiosorura con-
sociationes, quae nondum unitate regiminis fruantur, pro-
vehi et amplificari cognoscuntur; id debetur máxime 
bonae alumnorum voluntati, qui, non modo sedis Aposto 
licae mandatis stare semper parati sunt, sed cum supre-
mi3 praeterea sui cuiusque Ordinis moderatoribus animo 
coniunguntur: unde et adstatores Romae habere de gente 
sua apud eosdem supremos Moderatores gaudent et glo-
riantur. 

lamvero, dum Franciscales Minores atque Ordo Scho-
iarum Piarum eo regimine, in Hispania, uti pergent, quo 
nunc utuntur quodque Nos peculiaribus de causis permit-
timus ac toleramus ad nuium Sanciae Sedis; ut sarta sit 
atque tecta eorumdem Ordinum suUtantialis unitas, quam 
Sedes Apostólica nunquam sublatam voluit, et ut certae 
tutaeque habeantur normae circa potestatis amplitudinem 
Moderatorum dictorum Ordinum in Hispania, ipsorumque 
cum supremo totius religiosi Ordinis Antistite coniunctio-
nem, edicimus atque in víHide sanctae oiedientiae iubemus 
quae sequuntur: 

I. Vice-commisarius apostolicus Fratrum Minorum in 
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Hispania itemque Vicarius Generalis Scholarum Piarum 
sunt vere Vicarii Generales, alter Ministri Generalis, alter 
Praepositi Generalis Ordinis cuiusque sui. Uterque appel-
latione Vícarii Oeneralis Mimrum in Hispania et Vicarii 
Generalis Scholarum Piarum in Hispania tamquam priva-
ta et propria utetur, 

II. Ambo eligentur in Capitulo interprminciali hispá-
nico: hoc enim vocabulo Capitulo eiusmodi designabun-
tur. Electores vero, si ve ut aiunt Vocales, qui dictls Capi-
tuhs intererunt, iidera habebuntur qui in eeteris Ordinis 
Provinciis in Capitulo generali adesse ius h a b e n t . - P o r r o 
Capitula Ínter provincialia sexto quoque anno cogentur, 
elapso mense a Capitulo Generali celebrato. 

_III. Assistentes seu Definitores Vicarii Generalis hispa-
nici, quavis alia appellatione abrogata, Assisíenks ^QXH De-
finitores mterprovmcia.les Hispaniae vocabuntur.—Eorum-
dem electio in Capitulis interprovincialibus fiet. 

IV. Vicarii Generales eorumque Assistentes seu Defi-
nitores ultra sexennium suo quisque muñere fungi nun-
quam poterunt, nisi ex peculiari Sedis Apostolicae facúl-
tate. Muñere autem cedent post mensera a celebratione 
Capituli Generalis in quo vel Moderator supremus elegi-
tur vel saltera definitores novi sufficiuntur. 

V. Auctoritas Vicariorum Generalium Hispaniae quura 
sit tantum in Religiosos homines qui in terris hispanis de-
gunt; iidem Vicarii in domos seu coenobia, ultra mare' 
sita, delegata tantum auctoritate potientur; eo modo eaque 
amplitudine, quae Supremis Ordinis Antistitibus vide-buntur. 

VI. Porro auctoritas haec in transmarinas domos sic 
a Moderatore Generali comrauni pacto cura Vicario hispá-
nico definietur, ut quae sequuntur leges minime praete-
neatur. 
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a j Missio ac revocatio Reiigiosorum fiet a Vicario Ge-

nerali, adhibitio prius consensu Moderatoris Generalis. 
d) Item Vicarii Generalis erit designare eos qui domos 

transmarinas regant; id taraen non sine praevio consensu 
Ministri seu Praepositi Generalis fiat, praesertim ubi de 
maioribus Superioribus deligendis agatur. 

cj lus atque officium Vicario erit, per se vel per aliura, 
transmarinas domos rite invisendi, annuente tamen in an-
tecessum Moderatore Generali. 

d j Quae Provinciae Reiigiosorum trans mare sunt, 
quin ab aliquo Provinciali Superiora in Hispania depen-
deant , earum Generalis Ordinis Moderator unice Supe-
rior e s to . -Quaprop te r nullus erit locus auctoritati dele-
gatae Vicariorum Generalium, si transmarinae domus 
cum aliqua Hispaniae Provincia, veluti pars eius, minime 
cohaereant, vel cum eadem in unam Provinciam vel qua-
si Provinciam coalescant. 

VIL Celebratio Oapitulorum Interprovincialium His-
paniae itemque eorum confirmatio, necnon electionum in 
iis peractarum, ad unum totius Ordinis Moderatorem pri-
vo iure pertinebunt. 

VIII. Quidquid a Curia Regular!, quae Romae est, pro 
autoritate edicendum erit, per Vicarios Generales ordina-
rio transmittatur. Quin vero ab iisdem Vicariis edocean-
•tur ac votum exquirant, Supremi Moderatores Ordinis nul-
li obedienUam, quam vocant, ordinario dabunt extra fines 
Hispaniaeexsequendam.-Nemo autamReligiosorum egre-
di ex Híspanla poterit, etiam ut Romam veniat, nisi facúl-
tate facta a Magistro seu Praeposito Generali: quod si ab 
hoc arcessatur, abauere nequaquam poterit eo pergere, 
quo advocabitur. 

IX. Supremo Ordinis Antistiti reservantur novae do-
morura fundationes, expulsiones Reiigiosorum eorumdem-
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que dimissiones ex Ordine, exequutio Rescriptorum apos-
tolicorum quae comraissa fuerit Moderatori máximo, nul-
la mentione facta Vicarii Generalis hispani: item statuta 
et mandata quae quamvis statutorura generalium rauta-
tionem minime iraportent, quovis tamen moáo suhstantia-
lia Ordinis attingunt. 

X. Vicarias Generalis ius habet iuvisendi, etiara per 
delegatos, domos universas quae in Hispania sunt quaa-
que cum Provinciis hispanis sunt coniunctae. Ad eumdem 
vero appellandi ius est Religiosis ómnibus qui eius ordi-
naria vel delegata auctoritate reguntur. Incólume tamen 
esto Magistro seu Praeposito generali ius invisendi, etiam 
per delegatos, doraos quae Vicariis subsunt, itemque ex-
cipiendi appellationes Religiosorum quorumqumque qui 
Vicaiñis eisdem subduntur. 

XI. Religiosi hispani, qui necessariis ornentur doti-
bus, eligi poterunt ad munia quaecumque universi Ordi-
nis gerenda, etiam ad Magisteriura máximum: quare in 
Capitulis generalibus omnes et singulae regulares provin-
ciae liispaniae iura omnia et officia habobunt quibus ce-
terae utuntur. Praeterea, religiosi hispani ius habent ut 
unus saltem ex eorum numero sit Assistms vel Dejinitor 
Generalis in suprema Ordinis Curia, prout leges eiusdem 
Ordinis ferunt.—ítem Vieario Genarali ius esto idoneum 
e suis alumnum praesentandi, a Ministro seu Praeposito 
Generali ad triennium tantum adprobandum, qui Vice-pro-
curator Hispaniae Romae sit (nisi ipse procurator Ordinis 
universi hispanas fuerit), habeatque secum adiutores pro 
muner®.—Tándem Vicarius Generalis tertio quoque anno 
Romam veniat ut (salvo iure visitationis quod Moderatori 
Generali competit) Více-i^rocuratmiem hispanicam invisat, 
deque statu Provinciarum Hispaniae supremo Ordinis An-
tistiti rationem reddat. 
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' -i. Quam Ordo Minorum S. Francisci iteraque Scho-

laruin Piarura unicus sit atque individuas, religiosae pro-
fessiones non in manibus modo Superiorum Hispaniae 
emlttantur, sed praecipue, imino vero necesario, in mani-
bus Ministri seu Praepositi totius Ordinis. 

XIII. Vícarii Generales tum Minorum tura Scholarum 
Piarum, qui nunc sunt in Hispania, iteraque qui a consi-
lio eisdera sunt, hac vice tantura, biennio in muñere per-
manebunt: elapso biennio, Capitulura interprovinciale, ut 
supra dictum est, celebrabitur.—In posterum autem, ut 
rectius res eveniant, iidem Vicarii Generales eorumque 
Consillarii suo muñere decedent quoties Capitulara gene-
rale cogetur, elapso videlicet raense ab eius celebratione, 
ut supra edictura est art. III. 

XIV. Si qui deraum actus, ob siihstaiitiaUs defectus, 
nulli fuerint atque illegitirai usque ad horara receptionis 
huius Motu proprii: eos, si sanabiles sint, beni^ne sana-
mus et convalidamus. 

Hae Nostrae declarationes et praescriptiones, vix atque 
acceptae fuerint, pleno robore fruentur, non obstantibus 
quibuscumque etiam specialissima mentione dignis. 

Patrocinium Immaculatae Virginis Marie opemque 
Francisci et losephi Patrum Legiferorura Religiosis Mino-
ribus et Scholarum Piarum hispanis implorantes, Francis-
cali et Calasantianae Familiae universae apostolicara be-
nedictione aeterna caritate irapertimur. 

Datura Roraae apud S. Petrum in die festo SS. Aposlo-
rura Petri et Pauli MCMiv Pontificatus Nostri anno primo. 

PIVS PP. X. 
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S A G R A D A CONGREGAGÍON DE R I T O S 
I 

Sobre celebrar Misa razad i mientras el coro canta íPr ima» 

uso de dos misales y preentonaoión del «G'oria». 

Giennen. Hodieriius Rmus. Episeopus Gieniiensis in 
Hispania summopere cupiens ut in Ecclesia cathedrali 
dioecoseos sibi coraraisae sacrae fuactiones rite peragan-
tur, a Sacrorum Rituurn Gongregatione insequentium du-
biorura declarationera supplex expostulavit; niinirum: 

I. Utrum toleran possit consuetudo celebrandi unam 
Missara lectam in altari maiori quod est etiam chórale, 
dum in choro canitur Prima? 

II. Utrura canonici Missara sollemnem celebrantes in 
Ecclesia cathedrali adhibere licite valeant dúo missalia, 
unura in cornu Epistolae, et aliad in cornu Evangelii? 

III. An permittenda sit praeintonatio Gloria in, excelsis 
in Missis sollemnioribus a duobiis cantoribus dum in cho-
ro canitur Kyrie eleyson? 

Et Sacra eadem Oongregatio, referente subscripto Se-
cretario, auditoque voto Commissionis Liturgicae, rescri-
bendum censuit. 

Ad I., II. et III. Xegative, et sermatur Ruhricne et De-
creta. 

Atque ita rescripsit, die 11 Novembris 1904. 
A . Card. TRIPEPI , Pro-Praef. 

•J- D . PANICI, Archiep. Laodicen., Secret. 
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D i C f t E T O G E N E R ' ' i L dispensando del coro á los qua inter-
vienen en los procesos de beatif icación. 

Ad tolleradam quainvis ambiguitatern circa sensura 
Decretoruin Surainorum Pontificum Beuedicti XIV el Pii 
VII, in quibus provisuin fuerat Dignitatibus ómnibus et 
Canonicid ubique locorum, qui construeiidis Apostólica 
VGI Ordinaria auctoritate Tabulis in Servoruin Dei ac Bea-
torura Causis operam dabunt, licet a choro abbeiitibus ea 
de causa, non soluin quotidianas distributiones deberi, 
verum etiam alias oinnes quocumquo jure, titulo et nomi-
ne et quibusvis aub clausulis personale servitiuin exqui-
reates; Sanctissiinus Doininus Noster Pius Papa X, refe-
rente infrascripto Sacroruin Rituura Congregationi Pro-
Praefecto, declarare dignatus est ac statuere, ut Dignita-
tes seu Canonici. Beaeficiati aliique Chórales oinnes, qui 
sive conficiendis praefatis Processibus tum Ordinariis tum 
Apostolicis operara navant, sive uti testes vocati fuerint, 
habeantur, intra vel extra Urbem, tainquam praesentosin 
Choro, mutato officio: et ideo omnia percipiant emolu-
menta etiam eventuaiia. Contrariis non obstantibus qui-
buscumque etiam speciali mentione dignis. 

Die 18 Julii 1904, 
A Card. TRIPEPI , Pru-Pratffíctus. 
T D PANIÜI, Archiep. h-ioáiüQn.., Secretarme. 

111 
Dubia c i rca S S m i . Sacrannenti expositionem, asservatio em et 

distributio l em nacnon cirva locum Cruc is Super A l tare . 

I. Mos invaluit pluribus In P]cclesiis, etiam in Capellis 
ubi Sanctissimum Eucharistiae Sacramentum non asser-
vatur frequenter Festa Domini, Beatae Mariae vel Sancto-
um celebrandi cum ejusdem Sanctissirai publica exposi-
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tione in Ostensorio etiam perdurante Missae celobratione 
ad majorem soloranitatem, proohabita Ordinarii licentia, 
quae somijer concedí solet. Saepe vero contigit quod in 
Capellis, ubi Sanctissiraum non asservatur, pyxis non ad-
sit; idooque sacra Hostia pridie consecranda, in quadam 
tabernaeuli speeie inter corporalia asservetur.ibique dein-
de reponatur, ut sequenti die in Missa celebranda eonsu-
metur. Quaoritur, an hujusmodi usus saltera tolerari pos-
ai nt? 

Et quatenus affirmative ad priraum et ad priraam par 
tem. 

n. An praedicta expositio Sanctissimi in Ostensorio 
adhue fieri possit ante Missam solemnem celebrandam, in 
qua Communio puerorura vel aliorura fideliura solemniter 
rainistranda sit? 

III. An tanturamodo a tempore ad tempus quo Missa 
cele])rari pennittitur, Ooraraunio Ohristi fidelibus rainis-
tranda sit, juxta Decretura 2572, ad XXIII; aut etiam ul-
tra praedictum tempus, nempe usque ad occasura solis 
ministrari liceat? 

IV. An Orux cura imagine Crucifixi, in medio altaris 
inter candelabra collocanda, etiam in altari, ubi Sanctis-
siraum asservatur, collocari possit inmediate ante ejus ta-
bornaculura; aut super ipsum vel in postica ejus parte col-
locari debeat? 

Et Sacra Rituura Gongregatio, ad relationen subscripti 
Secretarii, exquisito voto Oommisionis Liturgicae, omni-
busque mature perpensis, rescribendum censuit. 

Ad I. Quoad primara partera, id passira nefiat , etcura 
venia Ordinarii in singulis casibus obtenta. Quoad alte-
rara partera nempe quoad, deficiente pyxide, sacra Hostia 
inter corporalia asservetur, hujusraodi abusus est oranino 
elirainandus. 
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Ad II. Non licore. 
Ad III. Adfivmative ad primam partera; uegative ad 

secundam. 
Ad IV. Crux collocotui' intor caiidelabra, nunquam an-

te ostiolum tabernaculi. Potost etiam collocari super ipsum 
tabernaculiim, non taraen intlirono ubi exponitur Sanctis-
simuin Eucharistiae Sacramentiim. 

Atque ita rescripsit, die 14 Junü 1904.—L, f S.—s. 
GA-HD. GRETONI P,R.EFECTUS.-t D. PANICI ARCHIP. LA.ODI-
CEN, SECRETARIUS. 

IV 
No pueds un simple sacerdote sin delegación del Ord inar io 

reconci l iar una iglesia bendecida y violada 

Enseña el Ritual Romano que una iglesia violada debe, 
después ser reconciliada por el Obispo, si está consagrada, 
y si solo está bendecida, entonces por un sacerdote dele-
gado por el Obispo. Mas como quiera que no es uno solo 
el parecer de los Doctores sobre esta delegación que ha de 
obtenerse del Obispo, cuando la iglesia está solo bende-
cida, de aquí que, para precaver todo desorden, preguntó 
humildemente á la S. 0. de R. el Rdmo. Obispo hoy de 
Ñola: «Puede un simple sacerdote por derecho propio re-
conciliar sin delegación alguna de su ordinario una igle-
.sia cuando solo está bendecida y ha sido violada?» 

Y la misma S. Congregación, como lo refiere el infras-
crito Secretario, visto también el voto de la Comisión Li-
túrgica , respondió á la cuestión propuesta: «Negative, y 
guárdese el ritual romano, tit. VIII, cap. XXVIII. 

Así lo ürmó. Día 8 de Julio de 1904. 
A . CAED. TRIPEPI , Pro-Prnef. 

L. t S. 
t D. PANICI ARZOB. DE LAOD., i^ccret. 
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CIRIACO MARIA, POR LA MISERICORDIA DIVINA 

DEL TITUI.O DE SAN P E D B O INMONTOBÍO, IX URBE, DE LA S A N T A B O M A -
N A lai-ESIA PBBSBITBBO O A B D E N A L SANOIIA Y I [ERVÁS, P A T R I A R C A I)K 
I , \ S I N D I A S 0 0 IDENRALKA. AKZOBISPO DE X O L B D J , PRIMADO DE I.AS KS-
P A Ñ A S , ( JAPKLLÁN MAYOR DE S . M , VICARIO G E N E R A L DE LOS E J K R O I -
FOS N A C I O N A L E S , C A B A L L E R O O E L COLLAR DE L A R E A L Y I M S T I N J U I D A 

OKDBN DE CARLOS I I I Y CONDECORADO CON LA GRAN CRÜZ DE ISABEL L A 
CATÓLICA, SENADOR DEL R E I N O , COMISARIO G E N E R A L APOSTÓLICO DÍ, LA 
SANTA CROISADA, E T C . , E T C . 

1 VOS, NUKSTRO Y l E R A l í L E i lEl lMANO ffl CRISTO I 'AÜIIE 
E X C M O . É I L M O . SR. O B I S P O D E S A L A M A N C A 

SALUD Y GRACIA EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO 
Por cuanto la Santidad de JLeón XIII, de feliz me-

moria, SB dignó, prorrogar, con fecha quince de Sep 
tiembre de mil novecientos dos, por el tiempo de doce 
años la Bula de la Santa Cruzada, y con fecha doce de 
Abril de mil ochocientos noventa y siete por diez años 

la del Indulto Cuadragesimal, bajo las bases de que el pro-
ducto de la primera se había de destinar á las atenciones 
del culto divino, y el de la segunda á obras de caridad y 
beneficencia, y que los señores Obispos fuesen administra-
dores natos, sin dependencia alguna laical, en sus respec-
tivas diócesis. 

Por tanto, daréis las disposiciones que creáis convenien-
tes para que en vuestra Iglesia Catedral sea recibida dicha 
Santa Bulaypublicada con la solemnidadque corresponde, 
á cuyo objeto os remitimos el adjunto Sumario de las facul-
tades, Indulgencias y privilegiosotorgados por aquella con-
cesión apostólica. Asimismo dispondréis que los señores 
Curas párrocos de vuestra diócesis hagan la predicación 
en el tiempo y forma que sea do costumbre, y para que las 
personas (jue nombrareis para la expedición de Sumarios y 
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Golectación de limosnas SG arreglen á las instrucciones que 
los diereis. 

La limosna que está señalada para cada clase de Suma 
ríos es la que en los mismos se expresa, y que deben sa-
tistacer las personas que los tomaren, segúa sus categorías 
sociales y reata de que disfruten, quedando derogados 
cualtjuier privilegio ó costumbre en contrario. Por la Bula 
dü Ilustres, cuatro pesetaa cincuenta céntimo};. Por la común 
dü vivos, netanta y cinco céntimos depesata. Por la de difun-
tos, setmta y cinco céntmon de peseta. Por la do Composición 
ana peseta <imnce céntimos. Por la de Lacticinios de primera 
clase, seis pesetas setenta y cinco céntimos. Por la de segun-
da clase, dos pesetas veinticinco céntimos. Por la de tercera 
clase, una peseta (puiuce céntimos. Por la de cuarta clase, 
cincue.da céntimos. Por la de Indulto cuadragesimal de pri 
mera clase, nueoe pesetas. Por la de segunda clase, tres pe -
setas. Por la de tercera clase, cincuenta céntimos. 

Dado on Toledo á cuatro de Noviembre de mil nove-
cientos cuatro. 

liL CARDENAL SANCHA, 
Comisario ¡¡enef ni Apostólico de la Santa Cnt::ada. 

l'or mandato de Su Kmcia. Uvma. 
El Oomís-.rio general de la Santa Vrusada, 

LIC. PEDRO CADENAS Y RODRÍGUEZ, 
Caaóingo-Sccretario 

En virtud del docuinetito que precede, por Nos acep-
tado con los respetos debidos, hemos dispuesto (lue se ba-
ga solemnemente la predicación y promulgación de la 
Santa Bula en nuestra Catedral Basílica on la dominica de 
Septuagésima, J'J de Febrero próximo. 

En las demás parroquias del obispado se hará en los días 
y la forma acostumbrados. 
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Una vez más esperamos del celo do los señores Párro-

cos y encargados de parroquias hagan on'endür á sus fe-
ligreses la benignidad de nuestro Santísimo Padre el Papa, 
al otorgar á los españoles tan singulares privilegios como 
encierra la Santa B ila, y los exciten á tiue so provean de 
ella, después do instruirlos oportunamente en cuanto á 
este asun'o se refiere. 

DR. RAMÓN EARBERÁ Y BOADA, 
Vicario Capitular. 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO (S. V.) 

Circular 
Llamamos la atención del venerable Clero de esta dió-

cesis sobre el Decreto rrbis et Orbis de la Sagrada Con-
gregación de Indulgencias, publicado en el número de 
esto BOUKTIN correspondiente al 1." de Septiembre úl;imo 
y aunque no impone obligación, basta saber que os del 
agrado del Romano Pontífice para que ningi'm sacerdote 
deje do hacer la invocación de que trata; mucho monos si 
se considera las indulgencias que concede. 

Por eso y para que haya uniformidad en todas las igle 
sias del Obispado, exhortamos á todos los sacerdotes á 
que djspués de las preces do la misa rezada reciten tres 
veces con los asistentes esta dulcísima invocación: Cor 
Jcsií Sacratissivium, miserere nob¿t>; á tenor de lo declara-
do por la citada Congregación (1). 

Salamanca 31 do Diciembre de l'JOl. 
Dií. RAMON BARBERA Y BOADA 

Vicario Capitular. 
(1) Véase esta declaración en la página ¡3üB de este BOLETÍN del 

próximo pasado. 
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otra 
Recordamos á los Sres. Párrocos y encargados de Pa-

rroquias ea la diócesis, el mandato de nuestro Santísimo 
Padre León XIII, en su Encíclica de 10 de Noviembre de 
1890, respecto á la colecta que en todas las iglesias del 
orbe católico debe hacerse en el día solemne de la Epifa-
nía del Señor, para la abolición de la esclavitud. 

Como en años anteriores, se remitirán á la oficina del 
oficial encargado de la sección de Preces, las limosnas re-
caudadas para enviarlas oportunamente á su destino. 

Salamanca, 31 de Diciembre de 1904. 
DR. RAM(3N BARUERÁ. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ú N 
REAL ORDEN 

Al organizar por Real orden de 9 de Junio de 1900 las 
Juntas locales y provinciales, creadas por la loy de 13 de 
Marzo del mismo año, no pudieron preverse algunas difi-
cultades que en la práctica harían ineficaz el funciona-
miento de tales organismos; pero la experiencia, en el 
transcurso del tiempo, ha dado á conocer múltiples incon-
venientes, que recogidos y estudiados por el Instituto de 
Reformas Sociales, demuestran la necesidad urgente de 
dictar nuevas disposiciones que regulen la forma de cons-
tituirse y renovarse las Juntas; el tiempo de duración del 
cargo; las condiciones de elector y elegible; la manera de 
efectuarse las sustituciones parciales; el mínimum preciso 
de Vocales para delibei'ar y tomar acuerdo, y algunas otras 
circunstancias importantes entre las (jue debe citarse la 
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función inspectora de dichas Juntas, tan íntimamente re 
lacionada con las disposiciones quo regulan la inspección 
del trabajo. 

Atendidas estas razones, y conforme á lo propuesto por 
el Instituto de Reformas Sociales. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la 
constitución, régimen y funcionamiento de las Juntas lo-
cales'y provinciales se ajuste á las disposiciones siguientes: 

Primera. En todos los Municipios en los que radiquen 
alguna industria, fábrica ó explotación, de cualquier cía 
se que sea, que traiga consigo la existencia de patronos y 
obreros, ó donde lo pidieren unos ú otros, se constituirá 
una Junta local de Reformas Sociales, compuesta: 

1) Del Alcalde, como representante de la Autoridad ci-
vil, el cual actuará como Presidente. 

2) Del Párroco, ó de quien haga sus funciones, como 
representante de la Autoridad eclesiástica. 

En las localidades donde hubiere más de un Párroco, 
formará parte de la Junta el más antiguo. 

3) Del médico titular. En caso de existir más de uno, 
el cargo lo desempeñará el más antiguo. 

4) De un número igual de patronos y obreros, que no 
podrá exceder de seis por cada una de las ijartes. 

5) De un Secretario, que será designado de entre los 
Vocales de la Junta local en la primera reunión que se 
celebre. 

Segunda. Las Juntas locales y las provinciales, en su 
parte electiva, tendrán un período de duración do cuatro 
años. 

Tercera. Los cargos de Vocales, así efectivos como su 
plentes, de las Juntas locales y provinciales serán reelegi-
bles, si así resultare de las elecciones parciales, que se 
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eíectuarán en la época quo al efecto se señala en estas dis-
posiciones. 

Cuarta. Las elecciones do las Juntas locales y provin 
cíales so verificarán en el mes de Noviembre del año en 
el que corresponda efectuar la referida elección, con el 
objeto de que los nuevamente iiombrados puedan entrar 
en funciones en 1." de Enero siguiente. 

Quinta. En la primera eleccién que se efectúe de Vo -
cales de las Juntas locales y provinciales se designará un 
número igual de Vocales suplentes al de efectivos de que 
deban constar aquéllas, y por el mismo procedimiento de 
sufragio directo entre los individuos que tengan derecho 
electoral. 

lista misma práctica se seguirá en las elecciones par-
ciales sucesivas. 

Sexta. Para tener el derecho de tomar parte en las elec-
ciones de Vocales de las Juntas locales y provinciales de 
Reformas Sociales es preciso reunir las condiciones si-
guientes: 

1.'' Ser patrono ú obrero. 
2." Ser vecino de la localidad en la que corresponda 

verificar la elección, durante dos años como mínimum, 
con antelación al día en el que se efectúe ésta. 

3." Figurar en el censo electoral que formarán los gre-
mios y las asociaciones obreras, con independencia entre 
cada una de éstas y de aquéllos: las listas de electores se 
rectificarán todos los años por el mismo organismo que 
las formó. 

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de 
una sola vez su derecho como tal, aunque por cualquier 
circunstancia figurara más de una lista de las menciona-
das en el párrafo anterior. 

Séptima. Para ser alta en las listas electorales á quo 
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hace referencia el caso tercero de la disposición anterior, 
es preciso que el interesado presente al gremio <3 asocia-
ción correspondiente su petición razonada y por escrito, 
y que éste conceda la inclusión solicitada, previa la infor-
mación que estime necesaria y que practicará por sí mis-
rao para comprobar el derecho del solicitante. 

Octava. Para ser elegido Vocal de las Juntas locales y 
provinciales de Eeformas Sociales, es preciso reunir las 
condiciones siguientes; 

1." Ser elector. 
2.'* Saber leer y escribir. 
S." Llevar más de dos años ejerciendo el oficio, pro-

fesión ó industria en la localidad en la que han de efec-
tuarse las elecciones. 

4." Pagar, los que aspiren á ser elegidos como Vocales 
patronos, una cuota mínima anual para el Tesoro de diez 
pesetas, también durante dos años por lo menos con an-
telación á la fecha de la elección. 

Novena. La renovación de la parte electiva de estas 
Juntas se hará por mitades cada dos años, cuidando de 
que se mantenga siempre la misma proporción entre los 
Vocales patronos y obreros. 

Décima. La primera renovación se hará por sorteo en-
tre los Vocales patronos y obreros, efectivos y suplentes, 
elegidos para constituir por primera vez la Junta; las su-
cesivas se harán por antigüedad rigurosa, saliendo los Vo-
cales de cada clase que hayan cu-nplido los cuatro años 
de ejercicio. 

Undécima. Se perderá el derecho de formar parte de 
las Juntas locales y provinciales, como Vocal electivo, 
efectivo ó suplente: 

1.° Por traslado de domicilio de una población, pueblo 
ó partido judicial, según los casos, á otro. 
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2." Por baja en la raaBrícula ó lista del gremio, en re-

presentación del cual se forma parte de la Junta, como 
Vocal patrono. 

3.° Por cese en el ejercicio del oficio ó profesión que 
practicaba cuando fué elegido el Vocal obrero, ó por cam-
bio de oficio ó profesión del mismo. 

,Duodécima. En casos de ausencias, enfermedades ó ce-
se definitivo, por cualquier causa, de uno de los Vocales 
efectivos de las Juntas, le sustituirá en todas sus funciones 
el Vocal suplente, al que corresponda esta misión de entre 
lo.(; elegidos con el referido carácter al proceder á la elec-
ción de la mencionada Junta. 

Décimatercera. Para que los acuerdos adoptados por 
las Juntas locales y provinciales tengan fuerza legal, es 
preciso que hayan sido tomados por la mitad más uno del 
total de indviduos qua la formen. De no poderse conse-
guir este requisito, se reunirá nuevamente la Junta por 
se^xnda citación, y en este caso los acuerdos serán váli-
Aos, sea cual fuere el número de asistentes. 

Décimacuarta. La falta de asistencia no justificada de-
bida|nente de cualquiera de los Vocales electivos, á más 
de tres sesiones coasesutivas de las Juntas looales ó pro-
vinciales, se conceptuará como renuncia expresa del car-
go, entrando entonees en funciones el Vocal suplente á 
quien corresponda, y dando el Presidente conocimiento 
del hecho al gremio ó asociación que designó el Vocal sa-
liente. 

Décimaquinta. Las Juntas locales se reunirán siempre 
que lo estime conveniente el Alcalde Presidente ó lo re-
clame la tercera parte de los Vocales. 

Décimasexta. En las capitales de provincias se consti-
tuirá una Junta provincial de Reformas Sociales, com-
puesta: 
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Del Gobernador civil, quien ejercerá las funciones 

de Presidente. 
2.° De un Vocal técnico que tenga la residencia en la 

provincia, propuesto por la Real Academia de Medicina 
y nombrado por el Ministro de la Gobernación. 

De los representantes que nombren las Juntas loca-
hís con arreglo á lo que establece la disposición decima-
sép'i^ma, que sigue á continuación. 

4." De un Secretario, que será designado de entre los 
Vocales de la Junta provincial en la primera reunión que 
ésta celebre. 

(Concluirá). 

C R Ó N I C A 

LAS FIESTAS DE LA INMACULADA 

Salmmnca por María, rezaba una letrilla que el 8 del 
pasado mes amaneció en los balcones de Salamanca, no 
como frío mote por las circunstancias inspirado, sino co-
mo voz sincera de corazones enamorados de la Purísima 
Reina de los cielos. Que tales han demostrado ser los hi-
jos de esta ciudad, respondiendo á su tradicional amor á 
la Inmaculada Concepción y patentizando en las recientes 
fiestas jubilares que la flor de su cariño vive tan fragante 
y lozana como en los días en que su Universidad y Con-
cejo juraban defenderla hasta el derramamiento de la 
sangre. 

E)i la Catedral.—Principiaron estas grandiosas fiestas 
jubilares el día 7 con la traslación procesional de la Pa-
trona de Salamanca al Templo catedralicio, en el que se 
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cantaron solemnes vísperas de la festividad de la Inma-
culada. 

Muy de tempi'ano iban acudiendo á la Basilica el día 8 
muchedumbre de devotos de María para asistir á la misa 
de comunión general que distribuyó el Sr. Maestrescuela 
D. Federico Liñán. 

Nota simpática en aquellos momentos dio el Círculo de 
Obreros con su presidente á la cabeza, al acercarse á reci-
bir la Sagrada Eucaristía. ¡Qué ambiente de sereno, hon-
do regocijo se respiraba en aquellas amplias naves! ¡Qué 
alborear tan hermoso el de aquel memorable día...! 

En'la solemne misa conventual ofició de preste el Muy 
Ilustre Sr. Vicario Capitular y predicó el Sr. Liñan, dig-
nidad de Maestrescuela, cantando en sentidas frases las 
alabanzas de María Inmaculada. 

Por la tarde tuvo lugar la procesión, á la que concu-
rrieron todas las hermandades y congregaciones piadosas 
de la ciudad, las órdenes religiosas, los colegios, el Semi-
nario, la Universidad, el Ayuntamiento, el Cabildo, Sala-
manca entera Salió de la Catedral, presidida por el Muy 
Ilustre Sr. Vicario Capitular, y deteniéndose en la iglesia 
de la Purísima para cantar una Salve, regresó, después de 
tres horas empleadas en su trayecto, á la grandiosa Basí-
lica, cuyas anchurosas naves, iluminadas con arcos voltái-
ccs y velas á lo largo de los triforios, podían apenas con-
tener la multitud devota que, al paso de la veneranda ima-
gen de la Virgen de la Vega, patrona de Salamanca y ri-
quísima joj-a del arte bizantino, prorrumpía en atronado-
res vivas, salidos del fondo del alma enamorada, sincera 
expresión de su amor ardoroso á la Inmaculada Virgen 
María. 

Expuesto S. D. M., subió al pulpito el M. I. Sr. Pereira 
y, poseído del entusiasmo que entraba por ojos y oídos, 
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desarrolló elocuentemente el tema de Salamanca y la In-
maculada, extendiéndose en hermosas conjeturas sobre el 
origen de la bizantina imagen de la Vega, y terminando 
con discretos vivas á la Inmaculada y á la católica Sala-
manca: 

La consagración de la diócesis á la Inmaculada y la 
bendición y reserva pusieron término á la grandiosa fun-
ción y al salir de la Catedral aún se admiraba la sorpren-
dente iluminación que en torres y cornisas exteriores bri-
llaba, dando á la Basílica un aspecto mágico y deslum-
brador. 

En la Clerecia.—E\ 9 por la noche empezó en la Clere-
cía el magnífico triduo con que las Hijas de María han 
coronado las fiestas del año jubilar. 

Prei icó el primer día el Rdo. P. Luis Guernica, reli-
gioso franciscano, sobre el tema España y la Inmaculada, 
enlazando magistralmente la historia de nuestra patria 
con la hiítoria del do^'.n i d3 la Ganjepción para hacer ver 
cómo España ha sido la nación mariana por excelencia, 
distinguiéndose por su amor á la Furísima María, y cómo 
María le ha pagado con crasas s i amor, sacándola vence-
dora en Govadonga, Las Navas, Lspauto y Otumba, y re-
galándola el Nuevo Mundo, que oculto permanecía entre 
las brumas del Océano. 

El segudo día predicó el P. Matías, O. P. , explicando 
el 'por qué del amor de los católicos á María, demostrando 
con filosóficas razones que, lejos d3 ser fanatismo insen-
sato, es una aspiración del Corazón cristiano que, viendo 
en María á la Reraei iadjra de nuestros males y debelado-
ra del infierno, basca ea Ella la piz; y qa ie tu i del alma, 
atraída por sus misterios de amor. 

El día tercero las fiestas adquirieron mayor realce con 
la presencia del limo. Sr. Obispo de Ciudad-Rodrigo, que 
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por la mañana celebró de pontifical, asistido por Capitu-
lares de esta Santa Basílica. Ocupó la sagrada cátedra el 
jesuíta P. Eguía, hablando del dogma de la Inmaculada 
en la tradición universal cristiana y haciendo ver cómo 
el mundo católico con sus doctores y escuelas, y, cómo 
España con sus Reyes y sus Cortes, y Salamanca con su 
Universidad y Concejo, han empujado el carro de esa 
gloriosa tradición, haciéndole entrar triunfante en el Va-
ticano para que el Vicario de Cristo la alzara al cielo de 
la fe, declarando verdad revelada la piísima creencia en 
la original pureza de María. 

Pocas veces se habrá visto la Clerecía tan ricamente y 
con tan delicado esmero adornada como en la noche del 
día 11. 

Capillas, tribunas y cornisas aparecían colgadas de pa-
ños azules orlados de blanco, con guirnaldas, emblemas y 
estampas de María Inmaculada que, en trono de nubes, co-
ronada de estrellas bajo amplio dosel azul rematado por 
imperial corona, presidía y recibía amorosa los cultos á 
Ella tributados por la piadosa multitud, que llenando el 
templo se agolpaba á las puertas y se apiñiba en el trán-
sito de la sacristía y en el atrio de la entrada principal. 

El sermón estuvo á cargo del Evdo. P. Sebastián, Car-
melita descalzo. Con fogosa elocuencia demostró que el 
dogma de la Concepción enaltece á la humanidad, siendo 
legítima consecuencia de la Encarnación del Verbo, que 
si venía á borrar del mundo el pecado de Adán, había de 
empezar por raerlo originariamente de las purísimas en-
trañas de su Madre. 

Después de la bendición y reserva del Santísimo, el 
limo. Sr. Obispo de Ciudad-Rodrigo descubrió una lápida 
que en la capilla de la Purísima han colocado las Hijas de 
María para perpetua memoria del jubileo, terminando con 
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el Adiós de García, cantado por las capillas de la Cate-
dral y Seminario, que tanto han contribuido al asplendor 
de las fiestas jubilares. 

En la Uwkersidad.—\ldi\AÍQsXs,ü\ó\x gallarda de here-
dada fé y ennoblecedoras tradiciones ha dado el Claustro 
universitario salmantino, solemnizando el voto que en 
tiempos hiciera de defender el dogma de la Inmaculada. 
Después de comulgar el día ocho, honró á María Santísima 
con fiesta extraordinaria habida en la capilla de la cele-
bérrima Escuela, asociándose al Claustro de Doctores el 
Cabildo Catedral, que ofició la misa solemne del día 11, y 
asistió en comisión, de traje coral, á esta hermosa festivi-
dad. El sermón predicado por el Chantre Sr. Jarr ín, tam-
bién del Claustro Universitario, fué notabilísimo. 

En el Colegio de Hijas de Jesús.—Con un octavario de 
espléndidas fiestas religiosas en las que han predicado 
ilustres capitulares de la Catedral salmantina y profesores 
del Seminario, han honrado á su excelsa Patrona las bue-
nas religiosas y las educandas de aquel Colegio. 

Obsequio que perpetuará cariños hondos de las cole-
gialas á la Virgen Inmaculada será la bella efigie de la Pu-& 
rísima, colocada en la escalera principal del Colegio, En 
un corazón de oro, que pende del cuello de la Virgen, se 
encerraron los nombres de las angelicales donantes, des-
pués de llevarla procesionalmente por los claustros del Co-
legio y aclamarla con bendiciones jubilosas. 

Telegramas.—Al terminar las fiestas celebradas en ho-
nor de María Inmaculada, durante el año jubilar, sn la 
diócesis de Salamanca, el M. 1. Sr. Vicario Capitular ha 
tenido la inmensa dichá de poder enviar^el día 9 del mes 
pasado, el siguiente telegrama: 

íRoma.— Vaticano.—A Sua /Sfe/ifo'tó.—Setenta mil pe-
regrinos con clero y autoridades han aclamado á María 
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Inmaculada en los más devotos Santuarios de la diócesis 
salmantina. 

Salamanca coronó ayer magníficamente las fiestas ju-
bilares Marianas. Con esta protestación grandiosa de su 
fé, reitera la diócesiá adhesión inquebrantable á la Santa 
Sede. — Vicario Capitular^. 

Hé aquí la respuesta enviada por el Einrao. Sr. Carde-
nal, Secretario de Estado. 

«/Vr. Vicario Capitular .—Salamanca.—^-Ú. Santidad, fe-
licita á la Diócesis de Salamanca por sus reiteradas y ex-
presivas maniíestaciones en honor de María Inmaculada y 
bendice clero y 'ñ&XQs.—Card. Merrjj del VaU. 

N E C R O L O G Í A 

Han fallecido en el raes pasado el M. I. Sr. Dr. D. Pe-
dro García Repila, Deán de la Santa Basílica Catedral y 
D. Rafael Calvo Gómez, párroco jubilado de Peñaran Jilla. 

Pertenecían á la Hermandad de Sufragios mutuos, por 
lo que los señores socios se servirán- aplicar por el eterno 
descanso del alma de los finados una misa y tres res-
ponsos. 

A V I S O 
Sírvanse los Sres. Párrocos y encargados de parroquia 

de la diócesis, buscar en los libros parroquiales de sus 
respectivos archivos, la partida de defunción del Presbí-
tero D. Ricardo Peñalosa, desde los años de 1875 á 1898; 
y de hallarla tengan á bien expedirla en papel ordinario 
de oficio al Provisorato del Obispado. 

SALAMANCA.—Imp. de Ca la t r ava , á c a r g o de L . Rodr íguez . 
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